
FUMITERRA S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Guayaquil, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO 1 JUL 2019 

Señor 
Gerente General 

Sírvase registrar en el libro de acciones y accionistas de la compañía FUMITERRA S.A., la 
transferencia de acciones que he realizado a favor del señor JOSE LUIS FUROIANI 
BARCIONA, tal como detallo a cont inuación: 

NUMERO DE ACCIONES: 133 

CEDENTE CONYUGE 
LUIS EDUARDO RIOFRIO PETERSEN MARIA ELENA ORELLANA AMPUERO 
C.C.0910964600 C.C.0912200623 

CESIONARIO 
JOSE LUIS FUROIANI BARCIONA 
ce. 0918046293 

El valor nominal de cada una de las acciones es de $ 1.00 dólar de los Estados Unidos de 
América. 

CEDENTE CONYUGE 
LUIS EDUARDO RIOFRIO PETERSEN MARIA ELENA ORELLANA AMPUERO 

C.C.0910964600 ce. 0912200623 

CE^ N^ RIO 

JOSElUIS FUROIANI BARCIONA 
ce 0918046293 
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Guayaquil, 01 JUL 2019 

Señor 

Gerente General 

Sirvase registrar en el libro de acciones y accionistas de la compañía FUMITERRA S.A., la 

transferencia de acciones que he realizado a favor del señor JOSÉ LUIS FUROIANI 

BARCIONA, tal como detallo a continuación: 

NUMERO DE ACCIONES: 133 

CEDENTE 
FREDDY GERMAN NEVAREZ CHANG 

C.C.1203022890 

CESIONARIO 
JOSE LUIS FUROIANI BARCIONA 

C.C. 0918046293 

El valor nominal de cada una de las acciones es de $ 1.00 dólar de los Estados Unidos de 

América. 

     

  

   xt 
CEDENTE 
FREDDY GERMAN NEVAREZ CHANG 

C.C.1203022890 

CESIONARIO 
JOSE LUIS FUROIANI BARCIONA 

C.C. 0918046293
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ecuatoriana, de 28 años de edad, casado, de ocupación ES 

portador de la cedula de identidad No. 1203022890, y GENESIS VILMA 

VILLACRES BURBANO, ecuatoriana, de 25 años de edad, casada de 

ocupación ejecutiva, portadora de la cedula de identidad No. 

1205149204; ambos domiciliados en la ciudad de Guayaquil, hábiles para 

contratar y obligarnos, ante Ud., conforme a Derecho, comparecemos y 

formulamos petición de Disolución de Sociedad Conyugal, en los siguientes 

términos: 

1): ANTECEDENTES. - 

Conforme consta de la copia certificada de la partida de matrimonio que 

acompañarnos, nos encontramos casados por matrimonio civil celebrado 

en la ciudad de Guayaquil, el 10 de julio del 2010, el mismo que se halla 

inscrito con el número de inscripción: M— 390 — 000093 — 68. 

Es el caso, señora Notaria, que es nuestra voluntad el de disolver la 

sociedad conyugal que tenemos constituida en virtud de matrimonio, por 

mutuo consentimiento; a fin de poder cada uno administrar y adquirir 

nuestros propios bienes. 

11): PETICION 

Por lo anotado, con fundamento en el inciso segundo del Art. 217 de la 

Codificación del Código de Procedimiento Civil y Art.7, numeral 13, de la 

Ley Notarial vigente, incorporado por la Ley Reformatorio expedida el 5 de 

noviembre de 1996 y promulgada en el Suplemento del Registro Oficial 

No. 74 del 8 de noviembre del mismo año, solicitamos a Ud., señora 

Notaria, se sirva a dar trámite a nuestra irrevocable decisión de disolver la 

sociedad conyugal de gananciales habida como consecuencia del 

matrimonio. Para este efecto, dispondrá el reconocimiento de nuestras 

firmas y rubricas impuestas al pie de esta solicitud; luego de lo cual se 

servirá señalar día y hora a fin de que comparezcamos a la audiencia de 

conciliación, en la que de consuno y viva voz ratificaremos nuestra



decisión de disolver la sociedad conyugal de gananciales; la que 

aprobada por usted mediante el acta correspondiente declarara disuelta 

la sociedad conyugal que nos rige. Luego de lo cual, dispondrá la 

correspondiente marginación en la partida de matrimonio en el Registro 

Civil del cantón Guayaquil. 

11) NOTICFICACIONES Y PATROCINIO 

En caso necesario, señalamos como domicilio para notificaciones la casilla 

judicial No 2678, ubicada en el edificio de la Corte Provincial de Justicia del 

Guayas y el correo electrónico estudiojuridico_rojasehotmail.com 

Que designamos como nuestra patrocinadora a la señora Abogada 

Norma Rojas Pérez, a quien autorizamos para que concluya el presente 

trámite. 

Sírvase atender lo solicitado.- 

Acompañamos las copias de Ley. 

ES JUSTICIA, ETC. 

SN A. 
FREDDY AN NE! EZ CHANG 

C.C. 1203022890 
CERT. VOT. 

Gruesa, Ofluoda, 
GENESIS VILMA VILLACRES BURBANO 
C.C. 120514920-4 
CERT. VOT, 

AB. NORMA ROJA 
REGISTRO + 09- 1990-02 F.A.G.



  

AB. LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ    
ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Guayaquil, 22 de julio del 2014.- Las once horas.- Atenta a la 

solicitud de Disolución de la Sociedad Conyugal presentada el 

ocho de julio del año dos mil catorce, en esta Notaría, por los 

cónyuges señores FREDDY GERMAN NEVAREZ CHANG y GENESIS 

VILMA VILLACRES BURBANO, del reconocimiento de firmas de los 

solicitantes, y de la ratificación de su voluntad de disolver la 

sociedad Conyugal, manifestada durante la Audiencia de 

Conciliación celebrada el veintidós de julio del año dos mil 

catorce.- Yo, Abogada LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ, Notaria 

Octava del Cantón Guayaquil, amparada en lo dispuesto en el 

Numeral trece, del Artículo siete, de la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial, publicada en el suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis; declaro DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL de los 

cónyuges, señores FREDDY GERMAN NEVAREZ CHANG y GENESIS 

VILMA VILLACRES BURBANO, pero conservando el vínculo 

matrimonial que los une. La presente acta y todas las diligencias 

quedarán protocolizadas en esta Notaría; y, se obtendrá copia 

para subinscribirla en el Registro Civil corespondiente, hecho lo 

cual se tomará nota de dicha inscripción, al margen de la 

indicada protocolización.- DOY FE.- 
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muiómy REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-390-000093-68 en ECUADOR, provincia de 

GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, y con fecha 10 DE JULIO DE 2010, está inscrito 
el registro de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: FREDDY GERMAN NEVAREZ CHANG, nacido en 

ECUADOR, provincia de LOS RIOS, cantón BABAHOYO, parroquia CLEMENTE BAQUERIZO el 8 DE 

JULIO DE' 1986 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con 

cédula/pasaporte No. 1203022890 domicillado en BABAHOYO/ CDLA. 4 DE MAYO, de estado civil 

SOLTERO hijo de FREDY NEVAREZ y JENNY MARIA CHANG. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: GENESIS VILMA VILLACRES BURBANO, nacida en 

ECUADOR, provincia de LOS RIOS, cantón BABAHOYO, parroquia CLEMENTE BAQUERIZO el 27 DE 

ENERO DE 1989 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con 

cédula/pasaporte No. 1205149204 domiciliada en RINCONADA DEL LAGO V. 16 KM. 4 VIA 

SAMBORONDON, de estado. civil SOLTERA hija dé WASHINGTON RAMON VILLACRES y VILMA 

CLEMENCIA BURBANO . 

  

VANESSA PEREZ 

UU 
Impreso por: MHUÑOZ, GUAYAQUIL,9 DE JULIO DE 2010, 

Lugar y Fecha de Matrimonio: 

* GUAYAQUIL, 10 DE JULIO DE 2010 

  

        

    

        

  

      

  

  

  

    

  

        

  

            

  

      

    

  

  

      

  

        

0000000837327 

 



  

AB. LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ    
Guayaquil, ocho de julio del dos mil catorce.- Las 12h30.- De 

conformidad con lo que dispone el numeral trece del artículo 

siete de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el 

suplemento del Registro Oficial sesenta y cuatro del ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, avoco 

conocimiento de la demanda de disolución de la Sociedad 

Conyugal que han presentado los cónyuges señores FREDDY 

GERMAN NEVAREZ CHANG y GENESIS VILMA  VILLACRES 

BURBANO, a la que adjuntan copia de la partida de matrimonio 

celebrado en esta ciudad de Guayaquil, el diez de julio del año 

dos mil diez. En lo principal, atento a lo dispuesto en el numeral 

antes invocado, los peticionarios, en cualquier día y hora 

comparezcan al despacho de la Notaría a reconocer las firmas 

y rúbricas constantes en su demanda.- 

En Guayaquil, a los ocho días del mes de julio del dos mil 

catorce, a las quince horas, ante mí, abogada Luz Marina 

Vásquez Cruz, Notaria Titular Octava del Cantón Guayaquil, 

compoarecen los cónyuges señores FREDDY GERMAN NEVAREZ 

CHANG, identificado con la cédula de ciudadanía número uno 

dos cero tres cero dos dos ocho nueve - cero (1203022890) y 

GENESIS VILMA VILLACRES BURBANO, identificada con cédula 

de ciudadanía número uno dos cero cinco uno cuatro nueve 

dos cero — cuatro (120514920-4), con el objeto de reconocer las 

firmas y rúbricas con las cuales han suscrito la demanda de 

disolución de la sociedad conyugal que antecede.- Al efecto, la 

Notaria puso a la vista de los comparecientes las firmas 

estampadas al final de la solicitud antes indicada a lo que los



comparecientes, bajo juramento manifestaron que reconocen 

la firma y rúbrica como suyas, y que es la que utilizan en todos 

sus actos públicos y privados.- Con lo que se dio por concluida 

la presente diligencia que para constancia la firman los 

comparecientes en unidad de acto con la Notaria que da fe.- 

  

E Deseos dl. 
FREDDY GERMAN AREZ CHANG 

C.C. 1203022890 

CERT. VOT. 026-0237 

  

GENESIS VILMA VILLACRES BÚURBANO 

C.C. 120514920-4 

CERT. VOT, 063-0032 

  

       luz Marina Vague Ora 
Notaria Ocfay



  

AB. LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ    RAZON.- Siento como tal que, en esta fecha que 

convocados los cónyuges señores FREDDY GERMAN NEVAREZ 

CHANG y GENESIS VILMA VILLACRES BURBANO, para realizár la 

Audiencia de Conciliación, a celebrarse el día 22 de julio del 

2014, a las 11h00 horas, en el local de la Notaría Octava del 

Cantón Guayaquil, situado en Córdova 810 y Víctor Manuel 

Rendón, Edificio Torres de la Merced, piso 05, oficina 4 y 5, 

convocatoria con la cual se dan por notificados los 

mencionados cónyuges, firmando para constancia con la 

Notaria que da fe.- Guayaquil, 8 de julio del 2014.- 

   a 
FREDDY GERYAN NE EZ CHANG 

C.C. 1203022890 

CERT. VOT. 026-0237 

    

(EA CAscouíst 
GENESIS VILMA VILLACRES BURBANO 

C.C. 120514920-4 

CERT. VOT. 063-0032 

   



Se otoras ante mi, y en té de ello confiero 
estr "7OUUL ... TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

Guayaquil, 22 JUL 2014 

    
   

La Notaria.- 

    . Luz Marino/VGsqea Cruz 
Notaria Ofjáva 

del Cantón Guayaquil 
   


